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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO No. 2022-00502 

 
Recibida la presente demanda con pretensión de SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA de 

los causantes señores LEONEL OROZCO HERNÁNDEZ y LUISA FABIOLA ÁLVAREZ   

como mensaje de datos, instaurada a través de apoderada judicial por el señor CARLOS 

ALBERTO RAMÍREZ ÁLVAREZ y otros, se observa que el libelo gestor carece de un 

requisito formal, previsto                         en las disposiciones vigentes que reglamentan el trámite de esta 

materia, y el cual se precisará a continuación, a fin de que sea subsanado por los 

solicitantes.  

 
Consecuentes con lo anterior, dispone el titular del Despacho INADMITIR la demanda, 

concediéndosele a la parte solicitante el término legal de cinco (05) días, contados a partir 

del día siguiente a la notificación de esta providencia por estados, para que subsane el 

siguiente requisito, conforme lo establece el artículo 90                       del Código General del Proceso. 

Tal requisito faltante es:  

 

 Acreditará la calidad endilgada a las señoras FRANSELY y ZULLY MAVEL DÍAZ 

ÁLVAREZ, con la copia del registro civil de nacimiento de su progenitora, señora 

MARLEN ALVAREZ ALVAREZ, a quien representan en esta sucesión, con arreglo 

en lo dispuesto en el numeral 2° del art. 84 y numeral 3° del art. 489 del C. G del 

P., en concordancia con el art. 106 del Decreto 1260 de 1970.  

 

Con todo, se reconoce personería judicial a la Dra. CLARA LUZ OSORIO BETANCUR, 

quien se identifica con T. P. Nro. 166.680 del C. S de la J., en los términos de poder a ella 

conferido.  

  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 
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